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Resumen 

La Enmienda 1 añade un Anexo B relativo a las Directrices para la implementación de modelos de 

costos eficientes para las tarifas de los servicios de telecomunicaciones en la Región de África. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector de 

Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano 

estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con 

miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro años, 

establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 

se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 

administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 

sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de la existencia 

de propiedad intelectual, protegida por patente o derecho de autor, que puede ser necesaria para implementar 

esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los implementadores que puede que esta información no 

se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar las 

correspondientes bases de datos del UIT T disponibles en el sitio web del UIT T en http://www.itu.int/ITU-

T/ipr/. 

 

 

© UIT 2021 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 

procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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1) Anexo B 

Añádase el siguiente Anexo B después del Anexo A: 

Anexo B 

 

Directrices para la implementación de modelos de costos eficientes 

para las tarifas de los servicios de telecomunicaciones 

en la Región de África 

(Este anexo forma parte integrante de la presente Recomendación.) 

B.1 Tipo de modelo a desarrollar 

Los modelos de costos serán del tipo prospectivo (costos medios incrementales a largo plazo, LRAIC, 

o costos incrementales a largo plazo (LRIC) puros) que tienen en cuenta los conceptos de eficiencia, 

innovación y orientación a costos. 

Eficiencia: prestación de servicios de alta calidad a un precio más bajo. 

Innovación: prestación de servicios utilizando las tecnologías disponibles más adecuadas. 

Orientación a los costos: permite introducir y mantener una competencia efectiva y un desarrollo más 

adecuado del mercado de las telecomunicaciones. 

Construcción de un modelo de costos que debe cumplir los principios de no discriminación, 

transparencia y objetividad. 

B.2 Datos a considerar en la construcción del modelo 

Los servicios de telecomunicación internacionales utilizan recursos de red nacional e internacional. 

Las redes de telecomunicación incluyen nodos y enlaces (elementos de red) cuya utilización da lugar 

a otros costos (costos de operación y mantenimiento). 

Por tanto, la construcción del modelo de costos tendrá en cuenta los elementos siguientes: 

1) estadísticas sobre la demanda e indicadores de calidad de funcionamiento (tráfico, 

estadísticas de tráfico, matrices de encaminamiento); 

2) costos de los elementos de red (nodos, enlaces, asignación de los equipos, identificación de 

los elementos de la red y de sus costos, tendencias de los precios, vida económica y otros); 

3) costos de gestión de la red (específicos y comunes); 
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B.3 Método de recopilación de datos  

A la vista de las dificultades existentes en algunos modelos para la recopilación de datos, la 

construcción de cualquier nuevo modelo incorporará funciones que permitan importar datos de costes 

y/o de la contabilidad regulatoria a fin de garantizar la mayor relevancia y compatibilidad de los 

resultados. 

La experiencia en el continente africano sugiere que la implementación efectiva de un modelo de 

costos es, en gran medida, función de la disponibilidad de los datos y de un procesamiento efectivo 

de los mismos. 

Ello significa que es imperativo definir formatos sencillos de recuperación de datos que utilicen como 

herramientas hojas de cálculo para los datos requeridos por el modelo. Dichos datos están 

relacionados con aspectos técnicos, operacionales, financieros y contables de cada red y servicio. 

El objetivo de definir el formato de recuperación de datos es permitir a los operadores presentar los 

datos de conformidad con normas y principios generalmente aceptados. 

El nivel de detalle dependerá de los objetivos regulatorios. 

Se podrán revisar el formato y el contenido de los datos en las reuniones anuales del Grupo de África. 

Debe señalarse que el modelo también será capaz de incorporar datos por defecto de forma que pueda 

funcionar en ausencia de algunos datos de entrada. Los datos por defecto se revisarán anualmente 

durante las reuniones del SG3RG-AFR si se considera oportuno. 
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